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DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA. 
 
VALORES ÉTICOS 4º ESO. EXTRACTO DE LA PROGRAMACIÓN                              
 
 

A) Criterios de evaluación y calificación establecidos en la programación. 
 

CRITERIOS DE LA PRIMERA EVALUACIÓN POR UNIDADES 

 

UNIDAD 1. LA PERSONA Y SU DIGNIDAD 
 
- Interpretar y valorar la importancia de la dignidad de la persona, como el valor 

del que parte y en el que se fundamenta la DUDH, subrayando los atributos inherentes 

a la naturaleza humana y los derechos inalienables y universales que derivan de ella, 

como el punto de partida sobre el que deben girar los valores éticos en las relaciones 

humanas a nivel personal, social, estatal y universal. 

 
UNIDAD 2. LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA IGUALDAD EN LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES 
 
- Explicar, basándose en la DUDH, los principios que deben regir las relaciones 

entre los ciudadanos y el Estado, con el fin de favorecer su cumplimiento en la 

sociedad en la que viven. 

 

-   Explicar en qué consiste la socialización global y su relación con los medios de 

comunicación masiva, valorando sus efectos en la vida y el desarrollo moral de las 

personas y de la sociedad, reflexionando acerca del papel que deben tener la Ética y 

el Estado en relación con este tema.  

 

CRITERIOS DE LA SEGUNDA EVALUACIÓN POR UNIDADES 
 
UNIDAD 3. LA REFLEXIÓN ÉTICA 
 
- Reconocer que, en el mundo actual de grandes y rápidos cambios, la 

necesidad de una regulación ética es fundamental, debido a la magnitud de los 

peligros a los que se enfrenta el ser humano, resultando necesaria su actualización y 

ampliación a los nuevos campos de acción de la persona, con el fin de garantizar el 

cumplimiento de los derechos humanos. 

 

- Comprender y apreciar la importancia que tienen para el ser humano del s.XXI, las 

circunstancias que le rodean, destacando los límites que le imponen y las 
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oportunidades que le ofrecen para la elaboración de su proyecto de vida, conforme a 

los valores éticos que libremente elige y que dan sentido a su existencia. 

 
- Distinguir los principales valores éticos en los que se fundamentan las éticas 

formales, estableciendo su relación con la ética kantiana y señalando la importancia 

que este filósofo le atribuye a la autonomía de la persona como valor ético 

fundamental.  

 

- Identificar la Ética del Discurso, de Habermas y Apel, como una ética formal, que 

destaca el valor del diálogo y el consenso en la comunidad, como procedimiento para 

encontrar normas éticas justas. 

 
UNIDAD 4. LA JUSTICIA Y LA POLÍTICA 
 
- Concebir la democracia, no sólo como una forma de gobierno, sino como un 

estilo de vida ciudadana, consciente de su deber como elemento activo de la vida 

política, colaborando en la defensa y difusión de los derechos humanos tanto en su 

vida personal como social. 

 

- Reflexionar acerca del deber que tienen los ciudadanos y los Estados de 

promover la enseñanza y la difusión de los valores éticos, como instrumentos 

indispensables para la defensa de la dignidad y los derechos humanos, ante el peligro 

que el fenómeno de la globalización puede representar para la destrucción del planeta 

y la deshumanización de la persona.  

 
 

CRITERIOS DE LA TERCERA EVALUACIÓN POR UNIDADES 

 
UNIDAD 5. LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO Y LA DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

- Explicar el problema de la justificación de las normas jurídicas, mediante el 

análisis de las teorías del derecho natural o iusnaturalismo, el convencionalismo y el 

positivismo jurídico, identificando su aplicación en el pensamiento jurídico de algunos 

filósofos, con el fin de ir conformando una opinión argumentada acerca de la 

fundamentación ética de las leyes. 

 

UNIDAD 6. ÉTICA Y TECNOLOGÍA 

- Apreciar la necesidad de las leyes jurídicas en el Estado, para garantizar el 

respeto a los derechos humanos y disertar acerca de algunos dilemas morales en los 
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que existe un conflicto entre los deberes éticos, relativos a la conciencia de la persona 

y los deberes cívicos que le imponen las leyes jurídicas. 

-   Disertar acerca de la teoría de Rawls basada en la justicia como equidad y como 

fundamento ético del Derecho, emitiendo un juico crítico acerca de ella. 

-   Valorar la DUDH como conjunto de ideales irrenunciables, teniendo presente los 

problemas y deficiencias que existen en su aplicación, especialmente en lo relativo al 

ámbito económico y social, indicando la importancia de las instituciones y los 

voluntarios que trabajan por la defensa de los derechos humanos. 

-  Entender la seguridad y la paz como un derecho reconocido en la DUDH (art. 3) y 

como un compromiso de los españoles a nivel nacional e internacional (Constitución 

Española, preámbulo), identificando y evaluando el peligro de las nuevas amenazas, 

que contra ellas, han surgido en los últimos tiempos. 

-  Conocer la misión atribuida, en la Constitución Española, a las fuerzas armadas y su 

relación con los compromisos que España tiene con los organismos internacionales a 

favor de la seguridad y la paz, reflexionando acerca de la importancia del derecho 

internacional para regular y limitar el uso y aplicación de la fuerza y el poder. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

     Para cada uno de los estándares o grupos de estándares evaluados, la puntuación 

será de 0 a 10, en función del nivel de logro del estándar y dependiendo del 

instrumento de evaluación utilizado. A lo largo de cada una de las unidades, los 

estándares se agruparán según el instrumento de evaluación utilizado. 

    La nota de la primera y de la segunda evaluaciones se calculará haciendo una regla 

de tres sobre el peso relativo de los estándares de cada evaluación, para que la nota 

sea sobre 10. La nota final no será la nota media, sino la suma de las puntuaciones de 

todos los estándares. Dicha suma se realizará solamente si están aprobadas las 

tres evaluaciones. 

 
 
B) Instrumentos que se aplicarán para verificar el aprendizaje de los alumnos. 
 

Los instrumentos para evaluar al alumnado serán los siguientes: 

- Pruebas escritas. Exámenes o controles escritos con control de tiempo, de diversos 

tipos: preguntas de desarrollo, elección múltiple, resúmenes y análisis de textos, etc. 

Dependiendo de la evolución de la pandemia, estas pruebas podrán ser presenciales 

o telemáticas. 
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- Pruebas orales. Actividades orales, individuales o en grupo, donde el alumno debe 

seleccionar y manejar adecuadamente la información: preguntas de clase, debates, 

exposiciones orales, etc. Según la evolución de la pandemia, estas pruebas podrán 

ser presenciales o telemáticas. 

- Trabajos. Este tipo de actividades están orientadas a la investigación, desarrollo y 

elaboración de trabajos donde el alumno, en distintos formatos (escrito, audiovisual, 

digital, etc.) pueda mostrar sus conocimientos y competencias a la vez que 

profundiza en los contenidos de la materia. Para evitar en lo posible el manejo de 

papel, los trabajos se entregarán de forma telemática. 

- Cuestionarios online. Actividades de evaluación efectuadas telemáticamente desde 

la plataforma Aula Virtual. 

 
 
C) Procedimiento para recuperar o mejorar la calificación de la materia. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 25.1 de la Orden de 5 de mayo de 2016 

de la Consejería de Educación y Universidades por la que se regulan los procesos de 

evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los alumnos podrán recuperar los 

estándares no conseguidos mediante pruebas escritas presenciales o trabajos 

enviados de forma telemática en caso de confinamiento. Dichas pruebas o trabajos, 

uno por  evaluación, versarán sobre una selección de estándares de cada evaluación. 

 

      Para la recuperación de la asignatura de aquellos alumnos que la tuvieran 

pendiente, se establece un trabajo por evaluación sobre los estándares que utilizan 

ese instrumento de evaluación. 

 

En la evaluación extraordinaria se utilizará la prueba escrita sobre una 

selección de estándares del curso, que se establecerán en una reunión de 

Departamento en el mes de mayo,  y sobre los que se informará adecuadamente a los 

alumnos implicados. En el caso de que fuera imposible la presencialidad, se utilizará el 

trabajo enviado de forma telemática como instrumento de evaluación, sobre 


